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S. M. el Rf.y Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RE. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
i alud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 280.)
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Gobierno Civil.
Por el Ministerio de la Goberna

ción se ha dictado la Real orden 
siguiente:

«Visto el expediente y recurso de 
alzada que ante este Ministerio in
terpone D. Simón del Olmo Cadi- 
ñanos, contra una providencia de ese 
Gobierno, por la que, en unión de 
D. Melitón López y D. Acacio Can
tera, elegidos en 1913, se les declaró 
incapacitados para ejercer el cargo 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Pancorvo.

Resultando que por D. Sebastián 
Aguilar Quintana y D. Victoriano 
Sáez Morquecho se presentó ante ese 
Gobierno un escrito solicitando se 
declarase la incapacidad legal para 
desempeñar el cargo de Concejales 
del Ayuntamiento de Pancorvo, de 
los Sres. D. Melitón López, D. Aca
cio Cantera y D. Simón del Olmo, 
elegando, con respecto á este ultimo, 
Uüi.co que ante el Ministerio recurre, 
que no podia desempeñar el cargo 
Por ser contratista del transporte de 
Podras, operación que verificaba sin 
Pagar el arbitrio impuesto á este 
servicio, teniendo además contrata 
cou el Municipio, originada con mo

tivo de la construcción del nuevo 
cementerio.

Resultando que instruido en el 
Ayuntamiento el oportuno expedien
te, con la debida autorización de 
este Ministerio, en comparecencia 
celebrada ante el Teniente Alcalde 
de Pancorvo D. Enrique Pérez, en 
este acto D. Simón del Olmo expo
ne que no debe entenderse como 
causa de incapacidad el que él haya 
explotado unas canteras situadas 
dentro del término municipal, pues 
per ello había pagado el arbitrio 
correspondiente, y que de seguirse 
aquél criterio debían excluirse de 
los cargos concejiles á otros indus
triales del término; que tampoco 
debía estimarse el hecho de haber 
trabajado como cantero, con anterio
ridad á su elección, en las obras del 
cementerio, que fué construido por 
D. Julián Solano, sin que su cargo 
pudiera afectar en nada- para la re
cepción de aquellas obras.

Resultando que el Ayuntamiento, 
al informar en el expediente, tres 
Concejales son de parecer de que se 
declare la incapacidad, por entender 
eran ciertos los hechos denunciados, 
y otro Concejal y el Presidente esti
man se debía desestimar la reclama
ción por falsa y mal fundada, y por 
último, la Comisión provincial infor
ma asimismo, proponiendo se deses
time la reclamación formulada y se 
declare con capacidad legal para 
ejercer el cargo de Concejales á los 
ya mencionados Sres. D. Melitón 
López, D. Acacio Cantera y D. Si
món del Olmo.

Resultando que por providencia 
de ese Gobierno, fechada en 11 de 
julio último, se acordó declarar inca
pacitados para desempeñar el cargo 
de Concejales del Ayuntamiento Re 

Pancorvo á los señores objeto de la 
reclamación, estimando que D. Si
món del Olmo, único que hoy recu
rre, se había demostrado que tie
ne contienda administrativa con el 
Ayuntamiento, con motivo de la 
construcción del nuevo cementerio, 
y que autorizado para extraer pie
dra de unas canteras, pagaba un 
arbitrio al Municipio, siendo por 
esto parte interesada en la adminis - 
tración municipal.

Resultando que contra la provi
dencia de V. S. recurre ante este 
Ministerio D. Simón del Olmo, in
sistiendo en cuantos razonamientos 
en su defensa expuso y suplicando 
se revoque la providencia recurrida, 
declarándosele con capacidad legal 
para desempeñar el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Pancorvo.

Considerando que es un hecho 
comprobado documentalmente que 
el Concejal D. Simón del Olmo, en 
unión de otro, fué encargado de la 
construcción del nuevo cementerio 
del Municipio, teniendo en la actua
lidad pendientes de liquidación las 
cuentas de este servicio, y que ade
más, por acuerdo del Ayuntamiento 
de 12 de marzo de 1912, fué autori
zado el referido Concejal para la 
extracción de piedra de la cantera 
propia del Municipio, mediante el 
pago del arbitrio correspondiente, 
circunstancias que deben tenerse 
muy en cuenta al apreciar las con
diciones de capacidad de este Con
cejal.

Considerando que al establecer la 
ley Municipal, en el número 4.” del 
artículo 43, que no puedan ser Con
cejales los que tengan interés directo 
ó indirecto en contratas, servicios ó 
suministros por-cuenta del Ayunta
miento, de la provínola ó del Esta

do, ha querido impedir que formen 
parte de las Corporaciones munici
pales aquellas personas que por la 
índole de los negocios á que se dedi
can ó por los convenios que hubie
ran estipulado con el Ayuntamiento 
pudieran por interés propio ocasio - 
nar perjuicio á los intereses munici
pales ó verse privados de desempe
ñar su cargo concejil sin las condi
ciones necesarias de libertad é inde
pendencia que la ley requiere.

Considerando que teniendo en 
cuenta este precepto de ley y lo que 
resulta délo actuado en el expedien" 
te, es indudable que el hecho de ser 
uno de los contratistas del nuevo 
cementerio y hallarse pendiente la 
liquidación de cuentas con este mo
tivo, asi como el estar autorizado 
para la extracción de piedra de las 
canteras propias del Municipio, son 
circunstancias que colocan al referi
do Concejal en condiciones manifies
tas de incapacidad para el ejercicio 
de su cargo, pues claro y evidente 
es que las relaciones jurídicas que 
por virtud de los convenios estable
cidos y por el cobro de las cantida
des que el Ayuntamiento ha de sa
tisfacerle, le han de privar de la li
bertad é independencia que la ley 
requiere y ser obstáculo para la bue
na marcha administrativa del Muni
cipio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar,.y, confirmando la 
providencia de V. S., declarar inca
pacitado á D. Simón del Olmo Ca- 
diñanos para el ejercicio del cargo 
de Concejal en el Ayuntamiento de 
Pancorvo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años.



Madrid 12 de agosto de 1916,=RuiZ 
Jiménez.=zSr. Gobernador civil de 
Burgos.»

Lo que se hace público á los efec
tos conducentes.

Burgos 16 de agosto de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Juan José Serrano Carmona.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y 
detención de Soledad Arce Velasco, 
fugada del domicilio conyugal de 
esta capital el dia 7 del actual, lle
vando consigo dos niños de corta 
edad, y, caso de ser habida, la pon
drán á mi disposición para ser en
tregada á su marido que la reclama.

Burgos 14 de agosto de 1916.
EL. GOBERNADOR,

Juan José Serrano Carmona.

Minas.
No habiéndose presentado recla

mación alguna contra la providencia 
de cancelación del expediente de la 
mina, de 20 pertenencias de mineral 
de carbón, denominada «Evolución», 
sita en término de Cadagua, paraje 
que llaman El Romero, de la que es 
registrador D. Emilio Dalmau, y de 
conformidad con los artículos 55 y 
56 del Reglamento, he dispuesto con 
esta fecha declarar franco y regis- 
trable el terreno que la misma com
prende.

Burgos 16 de agosto de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano Carmona.

Presupuestos y Cuentas municipales.

Llegada la época en que los Ayun
tamientos y Juntas administrativas 
deben proceder á la formación de los 
presupuestos municipales ordinarios 
para el próximo año de 1917, con 
arreglo á lo que dispone el titulo 4.° 
del capitulo l.° de la ley Municipal 
y demás disposiciones vigentes rela
tivas á tan importante servicio, he 
creído conveniente recordar á las ci
tadas Corporaciones su más exacto 
cumplimiento, para que con la anti
cipación debida den principio á ,tal 
operación, á fin de que puedan cum
plirse los requisitos legales.

Las consignaciones, tanto de in
gresos como de gastos, se fijarán en 
los respectivos capítulos y artículos 
con el detalle y explicación necesa
rios, procurando la debida separa
ción de partidas de distinta natura
leza, al efecto de evitar confusiones.

Y por último, he de llamar la aten

ción acerca de las advertencias he
chas en circulares de años anteriores, 
relativas á la contratación y servi
cios de los titulares, documentos 
que han de acompañarse y su trami
tación, asi como de la Real orden de 
7 de junio último referente á que los 
Ayuntamientos que tengan concerta
dos con la Hacienda débitos atrasa
dos, consignen la cantidad conve
nida.

A la vez.se les recuerda la presen
tación en este Gobierno de las cuen
tas municipales de que se hallan en 
descubierto,pues de no verificarlo en 
término de 30 dias, quedarán incur
sos los respectivos Ayuntamientos 
en las multas que determina el ar
ticulo 184 de la ley Municipal, sin 
perjuicio de mandar comisionados 
que las formen de oficio.

Espero del celo y actividad de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios, no da
rán lugar á tener que emplear me
didas de rigor, contra los que dejen 
de cumplir tan preferentes como ne
cesarios servicios.

Burgos 16 de agosto de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Juan José Serrano Carmona.

Circulares.
El Alcalde de Eterna me comuni

ca que en dicho pueblo se halla de
positada una muleta de dueño des
conocido, de las señas siguientes: 
pelo rata, desherrada de las cuatro 
extremidades, de un metro y 35 cen
timetros de alzada, y ha tenido una 
pundia en la mano izquierda.
' Lo que he dispuesto hacer público 

en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, haciendo saber, 
que de no presentarse el dueño á re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el art. 8.° del 
Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas, 
pasados los quince dias que determi
na el art. 14 del citado Reglamento.

Burgos 17 de agosto de 1916.

EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano Carmona.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del‘ joven José Herrera, 
natural de Santibáñez Zarzaguda, 
de 14 años de edad, viste boina 
azul, blusa oscura rayada, pantalón 
de pana ablancado, calza zapatos 
blancos fuertes en mal uso, y, caso 
de ser habido, le pongan á disposi

ción del Alcalde de Marmellar de 
Abajo, que le reclama.

Burgos 17 de agosto de 1916. 
EL GOBERNADOR, 

Juan José Serrano Carmona.

El Alcalde de Espinosa de los 
Monteros me comunica que en el 
pueblo de Quintana de los Prados, 
de aquel término municipal, se halla 
depositado un burro, de dueño des
conocido, de las señas siguientes: 
pelo pardo, como de ocho á nueve 
años, con la cola trasquilada y roza
do por encima del lomo y la cabeza 
arrojada.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, haciendo saber, 
que de no presentarse el dueño á re
coger dicho ganado, previo abono de 
los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el art. 8.° del 
Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas, 
pasados los quince dias que determi
na el art. 14 del citado Reglamento.

Burgos 17 de agosto de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano Carmona.

TESORERIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos por el concepto de gas y 
electricidad, expedidas por la Inter
vención de Hacienda de esta provin
cia, contra los contribuyentes que se 
dirán, he dictado con esta fecha la 
providencia siguiente:

«Resultando en descubierto los 
individuos que se expresan en las 
certificaciones que anteceden, en 
concepto de contribuyentes, por las 
cantidades que en las mismas se de
tallan, y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el apremio de 
primer grado, que consiste en el re
cargo del 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el articulo 52, no hacen efectivos 
sus descubiertos, incurrirán en el 
segundo grado de apremio, con nue
vo recargo del 10 por 100 y la eje
cución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia, y á-incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen - 
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la Re
caudación de Contribuciones é im
puestos de esta provincia.»

Providencias judiciales

Nombres de los deudores.
La fábrica «El Canto», 'de Espi 

nosa de los Monteros, de gas y eiep 
tricidad, adeuda:

Por cargo del segundo, tercero 
y cuarto trimestres del presupuesto 
de 1915, pesetas 96*15,

Por ídem del concierto del presu- 
puesto de 1916, pesetas 9'31,

La fábrica de gas y electricidad 
«La Nobleza», de Zazuar, adeuda:

Por cargo del segundo, tercero y 
cuarto trimestres del presupuesto de
1915, pesetas 68*27.

Por id. del concierto del id, de
1916, pesetas 9*31.

Por id. -del primer trimestre del' 
id. id., 22*26.

La fábrica de gas y electricidad 
«La Fidelidad», de Villamayordelos 
Montes, adeuda:

Por cargo del concierto del pre
supuesto de 1916, pesetas 21*89,

Por id. del primer trimestre del 
id. id., 129*99.

Por id. del segundo, id. 129*60.
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la Ins
trucción y para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 16 de agosto de 1916.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Bo- 
driguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Burgos.
Requisitoria.

Una tal «Porrita» de apodo, que 
es gitana, domiciliada últimamente 
en Burgos, comparecerá en término 
de ocho dias ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos para prestar de
claración en causa por robo, instrui
da por este dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de pararla el perjui
cio á que hubiere lugar.

Burgos 14 de agosto de 1916.=E1 
Juez en cargos, Honorato de Si- 
món.=El Secretario, Cayetano Saiz-

Miranda de Ebro. 
Requisitoria.

Moltó Montoro (Juan), hijo de 
José y Bernarda, de 23 años, soltero, 
fundidor, natural de Falencia y do 
miciliado últimamente en Madri , 
calle del Pacifico, número 22 moder
no, comparecerá ante el Juzgado 
instrucción de Miranda de E , 

(Burgos), para constituirse en p 
sión á fin de cumplir la Pena 
arresto mayor, impuesta en c 
contra el mismo seguida sobre es

Dado en Miranda de Ebro a 



ACUERDOS MUNICIPALES

Vitoria.
Requisitoria.

Vicente Barayón (Eugenio), hijo 
¿eEmiliano y Erigida, de 24 años 
je edad, natural de Valladolid, sol
tero, de oficio camarero, con última 
residencia en Burgos, que sabe leer 
y escribir, procesado por delito de 
estafa, cuyo actual paradero se igno- 
r¡lj comparecerá en el término de 
jiez dias ante la Audiencia pro
vincial de Vitoria á responder de 
los cargos que le resultan en dicha 
causa, con apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Vitoria 11 de agosto de 1916,=E1 
Presidente, Pedro Maria de Castro. 
—El Secretario, Alberto Gil.

ftgOsto de 1916.=E1 Juez de ins
trucción accidental, Francisco Moles.

Ayuntamiento de Rebolledo de Ja 
Torre.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación municipal du
rante el primer trimestre de 1916.

El dia l.° de enero quedó cons
tituido el nuevo Ayuntamiento en 
la siguiente forma: Alcalde-Presi
dente, D. Manuel Rodríguez Gu
tiérrez; Primer Teniente de Alcalde, 
D. Tomás García Barriuso; Segundo 
Teniente, D. Patricio García Cueva; 
Regidor Sindico, D. Benigno Gutié
rrez Minguez; Regidor Interventor, 
D. Saturnino Cuesta Olmo; Deposi
tario, D. Ezequiel Crespo; Primer 
Regidor, D. Julián Ortega Arroyo; 
segundo, D. Eustasio Alonso Fuente 
y tercero D. Lino Martínez.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias los domingos de cada se
mana, á las diez horas de la ma- 
ñana.

El 2 no se celebró sesión.
El 9 se nombraron el número de 

comisiones en que se ha de dividir 
d Ayuntamiento y los señores que 

de componer cada una de ellas. 
Comisión 1.a, presupuestos, arbitrios 

y. cuentas, D. Manuel Rodríguez, 
D. Tomás García y.D. Patricio Gar
cía. Comisión 2.a, obras públicas, 
caminos, servidumbres y aguas, don 
Benigno Gutiérrez, D. Saturnino 
Cuesta y D. Ezequiel Crespo. Co
misión 3.a, policía urbana, rural, sa- 
mtaria y consumos, D. Julián Or-

D. Eustasio Alonso y D. Lucio 
Martínez. Comisión 4.a, Instrucción 
Publica, salubridad, beneficencia y 
‘mpieza, D. Tomás García, D. Pa

tricio Garcia y D. Benigno Gu
tiérrez.

Se acordó confirmar en sus des
tinos á los empleados de este Ayun
tamiento.

Se nombró Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuaria inte
rinamente á D. Marcelino Miguel, 
hasta tanto resida otro Veterinario 
en este distrito ó pueblos limítrofes, 
por residir éste en el de Sotresgudo, 
distante de este municipio.

Se procedió á la formación del 
alistamiento de los mozos para el 
reemplazo del corriente año.

El 16 no se celebró ses'ón.
El 23 se acordó que para anun

ciar la vacante de Inspector muni 
cipa! de Higiene y Sanidad pecua
ria se cuente con el Ayuntamiento 
de San Quirce de Riopisuerga, por 
si éste quiere hacerlo también en 
unión y saldría más económico á los 
municipios, contando con el sueldo 
que podría ganar en los ajustes con 
los vecinos por las igualas. Y que 
con respecto á lo que tenia que re-, 
mitir á la Inspección provincial el 
Veterinario, eso es de la incumben
cia del mismo, porque aun cuando 
está nombrado con carácter de inte
rino, lo mismo se le abonará el sa
lario que se le tiene asignado.

Se dió cuenta de estar formado 
el reparto de consumos para el pre
sente año, no habiéndose presentado 
reclamación alguna y habiendo es
tado al público el tiempo reglamen
tario.

El 30, en vista de la reclamación 
hecha de las listas rectificadas del 
alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año por los 
mozos Teodoro Campo y Emiliano 
González, para que se incluya en 
las mismas al mozo Celedonio Es- 
tébanez Ruiz, hijo de Juan y Ce
lestina, natural de Valdegauna (Fa
lencia), la Corporación acordó que 
se incluya en el alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo en la 
rectificación y cierre definitivo que 
tendrá lugar el 13 de febrero al ex
presado Celedonio Estébanez, por 
residir en este municipio el padre 
del mozo, y que se pase comunica
ción al Ayuntamiento de Valdegau 
na, para que sea excluido en aquél 
ó expongan los motivos que le 
asistan.

El 6 de febrero se acordó nom
brar Recaudador agente ejecutivo 
de los fondos de este municipio para 
los repartos de consumos y munici
pales del presente año á D. José 
Campo.

El 13 se hizo la rectificación y 

cierre definitivo del alistamiento de 
los mozos del actual reemplazo.

El 20 se celebró el sorteo de los 
mozos del reemplazo, sin incidente 
alguno.

El 22 se dió cuenta de los asuntos 
despachados en la semana y no se 
tomó acuerdo alguno.

El 5 de marzo no se celebró 
sesión.

El 7 se verificó la clasificación y 
declaración de soldados del reem
plazo actual y revisiones.

El 12 se acordó declarar prófugos 
para todos los efectos legales á los 
mozos números 1 y 14 del sorteo, 
Mariano Gutiérrez y Pablo Gimé
nez Gómez, por falta de presenta
ción al acto de la clasificación.

Se acordó, de conformidad con lo 
que dispone la ley de Epizootias vi
gente, nombrar Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias de 
este distrito municipal al que lo ve
nía desempeñando interinamente, 
D. Marcelino Miguel, vecino de So
tresgudo.

El 19 se resolvieron los expedien
tes de excepciones de quintos del 
actual reemplazo y revisiones ante
riores.

El 26 se dió cuenta de los asuntos 
despachados desde la última sesión 
y no se tomó acuerdo alguno.

Rebolledo de la Torre 18 de junio 
de 1916. = El Secretario, Sotero 
Marcos.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede del primer trimes
tre del año actual, en sesión de este 
dia, acordó aprobarle por unanimi
dad y que se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Rebolledo de la Torre 18 de junio 
de 1916.=E1 Secretario, Sotero Mar- 
cos.=zV.° B.°z=El Alcalde, Manuel 
Rodríguez.
--------------—1 —----------------

Ayuntamiento de Pino de Bureba.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer semestre de 1916.

El dia l.° de enero se dió posesión 
al nuevo Ayuntamiento, eligién
dose Alcalde del mismo á D. Maria
no Arnáiz Fernández, nombrándose 
á la vez las Comisiones en que se ha 
de dividir el Ayuntamiento, y acor
dándose que las sesiones ordinarias 
se celebren los domingos, á las diez 
de su mañana,

El 2 se acordó que por el Secreta
rio se saque una lista de los 24 mayo
res contribuyentes por territorial, 

para su exposición al público; que 
se haya el recuento de la ganadería, 
para que sirva de base para girar el 
reparto municipal, y que se practique 
una vereda para arreglar el puente 
sobre el rio Oca, cuya vereda se 
efectuará el dia de mañana.

El 9 se procedió á la formación 
del alistamiento para el reemplazo 
de 1916. .

El 16 se procedió á la elección de 
la Junta Administrativa, resultando 
elegidos: Presidente, D. Felipe Arria- 
ga Martínez, y Vocales, D. Mariano 
Martínez Linaje y D. Antonio Ojeda 
Bárcena.

El 23 se acordó nombrar Médico 
titular de esta villa á D. Benito del 
Moral Aguirre, para practicar el re
conocimiento de los mozos, sujetos 
al presente reemplazo y de revisión 
de los anteriores; asi bien se acordó 
nombrar perito tallador, para los 
mismos á D. Román Arriaga Martí
nez, vecino de esta localidad.

El 30 se procedió á la rectificación 
del alistamiento, quedando aplazado 
su cierre definitivo para el dia 13 de 
febrero.

El 6 de febrero no hubo asuntos 
de que tratar.

El 13 se procedió al cierre defini
tivo del alistamiento.

El 20 se verificó el sorteo de los 
mozos alistados en el presente reem
plazo, acordándose se remitan al 
Sr. Gobernador, como Presidente de 
la Comisión mixta, las tres actas del 
sorteo, en cumplimiento del articulo 
76 de la ley de Reclutamiento.

El 27 se acordó remitir al Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta, la cer
tificación que interesa á esta Cor
poración, en su comunicación de fe
cha 27 de enero próximo pasado.

El 5 de marzo se acordó levantar 
acta de la clasificación y declaración 
de soldados, así como de los reempla
zos anteriores.

El 10 se acordó declarar soldado 
condicional al mozo Constantino 
Arriaga Ojeda.

El 12 se acordó remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia la re
lación de las existencias de cereales 
que hay en este municipio.

El 19 no se celebro sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 26 se fallaron varios asuntos de 
quintas que se hallaban pendientes 
de resolución y se nombró Comisio
nado para asistir al juicio de exen
ciones á D. Eduardo González.

El 16 de abril se acordó acotar 
varios terrenos del municipio, prohi
biendo la entrada en ellos al rebaño 
lanar y cabrio, acordándose imponer 



la multa de 2‘50 pesetas á los contra
ventores. A la vez se acordó evacuar 
y remitir al Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
informe sobre una instancia presen
tada ante aquella Autoridad por el 
mozo Emilio López Martín, alistado 
por este municipio, en el reemplazo 
de 1910.

El 23 se acordó nombrar comisio
nado á D. Francisco Martínez, veci
no de Burgos, para que recoja del 
Archivo de la Diputación provincial 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento.

El 80 de abril 2, 7 y 9 de mayo no 
se celebró sesión por falta de núme
ro de señores Concejales.

El 14 se acordó remitir al Sr. Ad
ministrador de Propiedades é im
puestos de la provincia, los repartos 
de consumos, así como el acta del 
recuento de la ganadería.

El 21 se acordó proceder al des
linde y amojonamiento de un terre
no comunal titulado «La Tejera», 
donde el vecino de esta villa don 
Juan Antonio Gutiérrez, ha cons
truido una tejera para fabricación 
de teja y ladrillo, habiéndose intru
sado en parte en dicho terreno.

El 28 se acordó aprobar el acta 
levantada por esta Corporación con 
motivo del deslinde acordado en la 
sesión anterior.

El 4 de junio no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 7 se acordó, en virtud de expe
diente de pobreza instruido en este 
Ayuntamiento por orden del Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de re
clutamiento de la provincia, referen
te al mozo Emilio López Martínez, 
del reemplazo de 1910, declararle 
excluido totalmente del servicio mi
litar como hijo de padre sexagenario 
pobre y comprendido en el caso l.° 
del articulo 89 de la Ley.

El 11 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 18 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 24 se acordó suspender las se
siones ordinarias mientras dure la 
recolección de las mieses, ó sea 
hasta l.° de septiembre.

El 30, en sesión extraordinaria, se 
acordó requerir á un vecino de esta 
localidad para que deje expedito un 
terreno procomunal que tiene ocu
pado con materiales, al sitio que lla
man La Tejera.

La precedente es copia conforme 
con los acuerdos tomados por la Cor
poración durante el primer semestre 

del año actual, que obran en el libro 
de actas de este Ayuntamiento, al 
cual me remito.

Y para que conste, expido la pre
sente, que firmo con visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Pino de Bureba á 3 
de julio de 1916—El Secretario ac
cidental, Ensebio López.=V.° B.°= 
El Alcalde, Mariano Arnáiz.

Anuncios OHciales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Sérmelo piscícola. — Circular.

Por medio de este anuncio se hace 
publico que el día 31 del actual ter
mina el plazo de la pesca de la tru
cha común, única que se cria por 
ahora en los rios de esta provincia.

Así mismo se repite que los caña
les que de antiguo existen en varios 
rios de esta provincia para la cap
tura de peces, que á todas luces es 
ilegal, aconsejo á los que se llaman 
sus propietarios les destruyan, para 
no incurrir en responsabilidad.

También tengo el 'deber de adver
tir se pongan rejillas en las entradas 
de los cauces para evitar que en 
ellos penetre la pesca, que en nin
gún caso puede considerarse de pro
piedad particular, excepto en aque
llos en que las aguas nazcan y co
rran por terreno de dominio privado 
ó haya especial concesión de la Su
perioridad.

En todas aquellas presas que se 
modifiquen ó rehagan, deben tener
se presentes las disposiciones vi
gentes para construir los pasos ó 
escalas salmoneras que faciliten la 
circulación de la pesca de todo gé
nero, pues en las de nueva construc
ción se obliga á ello en las condi
ciones de concesión de aguas.

Burgos 16 de agosto de 1916—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

ÜECtlÓN PROVINCIAL DE POSITOS

Circular.

Concedido por la Delegación Re
gia al Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas el poder comprar, con des
tino al Pósito y con fondos del mis
mo, una máquina aventadora, sis
tema, «Gatón», número 6, se abre uu 
concurso de ocho dias á fin de que 
las casas que se dedican á la venta 
de maquinaria agricola, puedan pre
sentar en esta Sección las propo
siciones que crean convenientes, ex
presando con la mayor claridad los 
precios de venta al contado, las que, 
una vez informadas por esta Jefatu

ra, pueda aquel Centro elegir la que 
mayores garantías ofrezca.

Burgos 16 de agosto de 1916.=El 
Jefe de la Sección, José Martínez.
------------ mmtrt* e-eme i

Alcaldía de Burgos.
El Exorno. Ayuntamiento de esta 

Ciudad, en la sesión celebrada el dia 
11 de los corrientes, ha acordado, á 
virtud de expediente promovido por 
D. José Tomás Moliner sobre un 
proyecto para la edificación de la 
casa-convento de las religiosas Tri
nitarias, aprobar la alineación del 
trozo comprendido entre el Conven
to de Madres de Dios y el de Reli
giosas Carmelitas, cerrando la calle 
de San Lucas, abriendo una nue
va, que desde el paseo de la Quinta 
va á la Barriada Obrera.

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimienio de lo que prescribe el 
articulo 611 de las Ordenanzas muni
cipales, para conocimiento de las per
sonas á quienes puedan afectar la re
forma indicada, á fin de que el tér
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, pue
dan presentar por escrito en la Secre
taría municipal, en la que se halla 
de manifiesto el plano, las reclama
ciones que estimen oportunas.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Burgos 16 de agosto de 1916— 
P. A. de S. E—El Secretario, Isidro 
Gil.

Hallándose en descubierto varios 
Ayuntamientos de este partido en 
el pago de los gastos carcelarios del 
tercer trimestre y otros por atrasos; 
se interesa á éstos y aquéllos su in
greso en el término de quinto dia, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para evitar sean expedi
dos los correspondientes apremios.

Aranda de Duero 14 de agosto 
de 1916—El Alcalde, Carmelo Es
teban.
----------- n— e eren ---------------

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana de este distrito municipal, 
base para los repartimientos que 
han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria por término de quince días, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villalbilla de Gumiel 5 de agosto

Alcaldía de San Pedro Samuel

de 1916—El Alcalde, Donato Ho 
drigo.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al p¿. 
blico en la Secretaría del Ayunta- 
miento, por término de ocho dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia, para que los contribuyen- 
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

flttiincios particulares

San Pedro Samuel 13 de agosto 
de 1916—El Alcalde, Laureano Mi
guel.

Acuerdo tomado por unanimidad 
entre los compradores de granos 
y fabricantes de harinas de la 

localidad.
Dado el desprestigio en'que nues

tros trigos van cayendo, hasta el pun
to que nadie los quiere en ningún 
mercado, y muy particularmente 
Barcelona, por lo muy degenerados y 
cargados de semillas, con especiali
dad la alholva, esa semilla infame 
que contagia el pan, la carne y la le
che, nos ha impuesto la obligación 
de unirnos á compradores y fabrican
tes á fin de no tomar trigos que no 
vengan limpios y que contengan al
holva.

Se advierte con tiempo á todos 
los labradores y propietarios déla 
provincia, á fin de que no se alegue 
ignorancia y no sufran quebranto en 
sus intereses y tengan que volverlo 
á casa para poder ponerlo á la venta 
en condiciones de limpieza, rogando 
á los señores propietarios se ajusten 
en sus ventas á la unidad de con
tratación establecida en el peso, por 
ser asi más legal y justo.

Este acuerdo está firmado y san
cionado por todos los compradores 
de granos y fabricantes de la loca
lidad y dado conocimiento de él a 
nuestro digno Alcalde para <lue 
haya siempre alguno de los Guar 
dias á sus órdenes en el mercado y 
sus vías, á fin de cumplimentar con 
más celo é interés nuestro acuerdo 

y que adquiera este mercado la 
portancia y nombradla que haC0 
años disfrutaba de sus buenos y Ü® 

pios trigos.
Burgos, julio de 1916. 0
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